
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

                EL INSTITUTO COLIMENSE DE CIENCIAS FORENSES 

 
 

PRESENTA: 
 

CERTIFICACIÓN EN 

PROTOCOLO DE ESTAMBUL  
 
 
 
 
 

 

A IMPARTIRSE EN MODALIDAD EN LINEA 

 INICIA: 

04 DE MAYO 2019 
 
 
 
 



 

 

 
  

 

 

OBJETIVO GENERAL DEL DIPLOMADO: 
 

Proporcionar a los participantes un aprendizaje integral de conocimientos 
analíticos y conceptuales sobre el Protocolo de Estambul, para la investigación 
y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes. Buscando la capacitación multidisciplinaria de 
Médicos, Psicólogos, Abogados y Defensores de Derechos Humanos, en los 
dictámenes especializados. De modo que puedan enriquecer su formación.  
 
Promover competencias para la aplicación del Protocolo de Estambul.  
Fomentar y promover el cumplimiento de las recomendaciones Internacionales 
que han hecho al país los distintos órganos y mecanismos de Naciones Unidas.  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  
 

Al finalizar el curso los participantes habrán logrado:  
La adquisición de las bases teórico-prácticas para identificar las herramientas 
teórico-metodológicas que les posibiliten la Documentación e Investigación de 
la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes; 
permitiéndoles, con Fundamento en el Protocolo de Estambul, una eficaz 
participación en casos judiciales.  
 
Aumentar habilidades en los profesionales médicos y psicólogos para establecer 
evidencia que pueda ser usada en procesos legales o administrativos en contra 
de responsables de cometer tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes.  

 

Fortalecer la capacidad nacional en la aplicación de conocimientos y habilidades 
para evitar la impunidad en casos de violaciones de derechos humanos y tortura. 
 

 Fortalecer el trabajo técnico de los funcionarios y peritos encargados de la 
investigación de la práctica de la tortura. 

 
 

 



 

 

 

 

   DIRIGIDO A: 
 

Médicos, Profesionales de la salud, Psicólogos, Abogados, Defensores de 
Derechos Humanos, Trabajadores Sociales, responsables de tareas afines, 
trabajadores de SNSP, Fiscalías y público en general interesado.  
 

DESCRIPCIÓN: El participante conocerá los conceptos básicos, el marco legal y 
los procedimientos que le permitan elaborar, criticar, evaluar e interpretar los 
dictámenes, e investigaciones de casos de tortura, conforme al Protocolo de 
Estambul.                    

 
 
                 
                          RESPALDO ACADÉMICO 

El valor curricular lo otorgará el Instituto Colimense de Ciencias Forenses 

quien revisó y avaló los contenidos a ofrecer durante el diplomado y 

certificación, otorgando de un total de 32 horas la cantidad de 2.0 créditos.  

 

             MODALIDAD ON LINE: 

             PLATAFORMA ZOOM 

 
                                        

 

PROCESO PARA INGRESAR A LA PLATAFORMA ZOOM 

1.- Ingresar a la página: https://www.zoom.us/ 

2.- Seleccionar: “Entrar a una reunión”. 

3.- Ingresar la clave que se te proporcionará. 

*Al enviar el voucher de pago con tus datos se te contactará y proporcionará una clave 

única para poder ingresar los días señalados. 

 

 

https://www.zoom.us/


 

 

 

 
                                                    

 FECHAS DE IMPARTICIÓN Y HORARIOS: 
 

 

1. SÁBADO 04 DE MAYO     HORARIO: 09:00 – 15:00  

2. SÁBADO 18 DE MAYO     HORARIO: 09:00 – 15:00 ÁREA JURÍDICA 

3. SÁBADO 01 DE JUNIO     HORARIO: 09:00 – 15:00  

4. SÁBADO 15 DE JUNIO     HORARIO: 16:00 – 20:00 ÁREA MÉDICA 

5. SÁBADO 29 DE JUNIO     HORARIO: 16:00 – 20:00  

6. SÁBADO 13 DE JULIO      HORARIO: 09:00 – 15:00  

7. SÁBADO 27 DE JULIO      HORARIO: 09:00 – 15:00 ÁREA PSICOLÓGICA 

8. SÁBADO 10 DE AGOSTO HORARIO: 09:00 – 15:00  

 

 
 

       COSTOS: 
TIPO DE CAMBIO 
 
 

 

                                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inscripción  $200.00 MXN O 10 USD 

Módulo $699.00 MXN O 35 USD 

Diploma                    Sin costo  

Certificación $1,999.000 MXN O 100 USD 

Constancia                    Sin costo 



 

 

 

 

 

 

 
                                                    

 

 

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 

        Área psicológica Área psicológica Área psicológica 

1. Marco Teórico Conceptual.  
2. Tortura Como Violación a Derechos 
Humanos: 
2.1. Marco jurídico de la tortura en el sistema 
universal de protección de los derechos 
humanos:  
2.1.1. Normas convencionales de protección 
contra la tortura en el sistema universal de 
protección de los derechos humanos.  
2.1.2. Normas convencionales de protección 
contra la tortura en el sistema interamericano 
de protección de los derechos humanos.  
2.1.3. El Protocolo de Estambul y la Soft Law 
sobre tortura.  
2.1.4. La jurisprudencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.  
3. Obligaciones del Estado Mexicano en torno 
a la Prohibición de la Tortura:  
3.1. Normas constitucionales para la 
protección de las personas contra la tortura. 
 3.2. La Ley Federal para prevenir y sancionar 
la tortura. 3.3. La Ley General de Víctimas. 
 4. Investigación de la Tortura conforme al 
Protocolo de Estambul y su contextualización 
legal en México. 
 5. Criterios comunes a la elaboración del 
Dictamen Médico/Psicológico especializado 
para casos de posible Tortura o maltrato.  
6. Ofrecimiento y defensa del dictamen 
especializado.  
7. Aplicación práctica del Protocolo de 
Estambul. 
 8. Análisis y redacción de hallazgos.  
9. Redacción y presentación de conclusiones 

 

1. Conceptos Básicos: 
1.1. Origen.  
1.2. Profesionales de la salud con doble 
obligación.  
1.3. Principios orientadores de todos los 
médicos con doble obligación.  
1.4. Dilemas resultantes de la doble obligación.  
2. Metodología Clínica y Entrevista. 
3. Señales físicas de tortura: 
3.1. Señales Físicas De Tortura.  
3.2. Revisión de los métodos de tortura. 3.3. 
Signos y Síntomas Médicos:  
3.3. 1. Síntomas agudos.  
3.3. 2. Síntomas crónicos.  
3.3. 3. Resumen de la entrevista.  
3.3. 4. La exploración física. 
3.3. 5. Piel.  
3.3. 6. Cara.  
3.3. 7. Tórax y abdomen.  
3.3. 8. Sistema musculo esquelético.  
3.3. 9. Sistema genitourinario.  
3.3. 10. Sistemas nerviosos central y periférico.  
3.3. 11. Examen y evaluación tras formas 
específicas de tortura. 
 3.3. 12. Golpes y otras formas de 
traumatismos por objetos contundentes.  
3.3. 13. Golpes en los pies.  
3.3. 14. Suspensión. 
3.3. 15. Otras torturas de posición. 
3.3. 16. Tortura por choques eléctricos.  
3.3. 17. Tortura dental. 
3.3. 18. Asfixia.  
3.3. 19. Pruebas de diagnóstico especializadas.  
4. Ofrecimiento y defensa del dictamen 
especializado. 
5. Aplicación práctica del Protocolo de 
Estambul. 
 6. Análisis y redacción de hallazgos. 

1. Indicios Psicológicos De Tortura:  
1.1. El papel de la evaluación psicológica. 
 1.2. El contexto de la evaluación psicológica. 
 1.3. Secuelas psicológicas de la tortura. 
 1.4. Precauciones aconsejables. 
 1.5. Reacciones psicológicas más frecuentes. 
 1.6. Clasificaciones de diagnóstico. 
 1.7. Evaluación psicológica y no psiquiátrica. 
 1.8. Consideraciones éticas y clínicas. 
 1.9. El proceso de la entrevista (metodología clínica y 
entrevista)  
1.10. Componentes de la evaluación psicológica.  
1.11. Evaluación neuropsicológica.  
1.12. Los niños y la tortura. 
2. Pruebas Psicológicas y listas de Comprobación.  
3. Recursos psicológicos ante el evento traumático. 
4. Criticas al Protocolo de Estambul:  
4.1. Visitas del Relator Especial sobre la Tortura y sus 
recomendaciones. 
 4.2. El Protocolo Facultativo de la Convención Contra 
la Tortura (OPCAT), los Mecanismos Nacionales de 
Prevención (MNP) y el Subcomité de Prevención de la 
Tortura (SPT). 
 4.3. Protocolo de Estambul: su debilidad Probatoria en 
la Acreditación Jurídica de la Tortura; y la Falacia de su 
Certificación Evaluativa. 
5. Ofrecimiento y defensa del dictamen especializado. 
6. Aplicación práctica del Protocolo de Estambul. 
7. Análisis y redacción de hallazgos.  
8. Redacción y presentación de conclusiones. 



 

 

 
FORMA DE PAGO: 
 

 
 

1. SE REALIZARÁ MEDIANTE DEPÓSITO BANCARIO A LA CUENTA DE: 

BANCOMER:   4152 – 3135 - 0372 - 6916 A NOMBRE DE: MARIANA ALEJANDRA 

PRECIADO MARTINEZ.  O BIEN A LA CUENTA DE BANCOMER: 4152-3134-2110-5987 

A NOMBRE DE HILDA MORENO LOZANO (SE PUEDE REALIZAR EN CUALQUIER 

OXXO).  

2. UNA VEZ REALIZADO EL DEPÓSITO SE DEBERÁ ENVIAR FOTO DEL DEPÓSITO 

BANCARIO VIA WHATSAPP AL NÚMERO 312-131-45-38 CON LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN: NOMBRE COMPLETO, CORREO ELECTRÓNICO Y TELEFONO.  

3. EL MATERIAL DIGITAL YA ESTARÁ INCLUIDO A LO LARGO DE TODO EL 

DIPLOMADO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

             BREVE RESEÑA CURRICULAR DE LOS PONENTES: 

 

LA UNIVESIDAD AUTONOMA DEMÉXICO (UNAM) CONTRATÓ A UN EQUIPO CON LOS CONOCIMIENTOS 

Y EXPERIENCIA NECESARIA PARA A SU VEZ SER SUBCONTRATADOS PARA CAPACITAR A TODAS 

LAS FISCALIAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

 

ES EL MISMO EQUIPO QUE EL INSTITUTO COLIMENSE DE CIENCIAS FORENSES REALIZÓ LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA QUE IMPARTIERAN EL DIPLOMADO EN EL CUAL ESTAS 

INTERESADO EN CURSAR. 

 
 

ÁREA JURÍDICA 
 

 
 
 JOSE LUIS HERNANDEZ SANCHEZ  

  
 
  
ESCOLARIDAD Y ACTIVIDADES DOCENTES  

Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México.  

Especialista en Presupuestos Públicos Pro-equidad de Género y Pobreza en América Latina y el Caribe 

por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (México).  

Maestro en Derecho por la Escuela Libre de Derecho (México).  

Master en Argumentación Jurídica, por la Universidad de Alicante (España).  

Especialidad en justicia constitucional y tutela jurisdiccional de derechos por la Universidad de Pisa 

(Italia).  

Doctorado en Derecho por la Universidad Panamericana, Ciudad de México.  

Certificado por la CNBV como oficial de cumplimiento en Prevención de Lavado de Dinero y 

Financiamiento al Terrorismo.  

Certificado en Investigación financiera (ORPI / ED) por la Sección de Asuntos Antinarcóticos y 

Aplicación de la Ley (INL) y el Gobierno de México (SESNSP).  

Fue seleccionado para recibir diversos cursos y seminarios de capacitación financiados por el gobierno de 

México y el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica: 1. “Introducción a la Tecnología Financiera 

Fintech: Disrupción, Regulación y Aplicación”; 2. “Curso para Analista de Información”; 3. “E-Crime 2018. 

Symposium on Electronic Crime Research”; 4. “Seminario Nacional para la Prevención y Disuasión del 

Fraude” (ediciones 2017 y 2018); 5. “19 Seminario Internacional de Prevención de Lavado de Dinero y 

combate al Financiamiento del Terrorismo”; 6. Joint Program on Judicial Reform in Mexico and Latin 

America, The Fletcher School, Tufts University.  

Actividades docentes y de investigación (2014-2019): Imparte cursos de capacitación para jueces, 

ministerios públicos, asesores victímales, policías y peritos en diversas materias relacionadas con el proceso 

penal acusatorio en 1) Instituto Nacional de Ciencias Penales; 2) Escuela Judicial del Instituto de la 

Judicatura Federal; 3) Instituto de Formación Profesional de la PGJ-CDMX; 4) Universidad 

Panamericana. 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 

ÁREA MÉDICA 
 

 DR. GERMÁN GARCÍA TOLEDO  

 
 Nacionalidad : Mexicana  

Edad : 54 años  
Lugar de nacimiento : Ixtepec, Oaxaca  
Estado civil actual : soltero  

 -Perito médico legista Procuraduría General de Justicia del Estado de México 1996-2006  
-Supervisor del Servicio Médico Forense de la Procuraduría de Justicia de  

Guanajuato 2004  
-Perito del Poder Judicial del Estado de México 2006-2009  
-Perito Médico Forense del Instituto de Ciencias Forenses del Tribunal Superior  
de Justicia de La Ciudad de México 1997-actual  
-Perito de la Lista del Tribunal Superior de Justicia de La Ciudad de México 2018  
-Profesor titular de la materia de Medicina Forense en la ENMH del IPN 2004-2012  
-Profesor titular de la materia de Medicina Legal en la Escuela de Medicina 2013  
Universidad Justo Sierra  
-Médico en urgencias del IMSS 2000-2004  

 -Escuela de medicina de la Universidad Autónoma de Puebla 1983-1988  
-Especialidad en Medicina Forense en la Escuela Superior de Medicina  
División de posgrado Instituto Politécnico Nacional 1997-1999  
- Actualmente curso la especialidad en Derecho Sanitario en el  
Instituto de Alta Dirección para Profesionales de la Salud S.C.  

 -Cursos de actualización clínica en el IMSS. 1995-1996  
-Profesor titular de la Materia de Biología del Desarrollo y Asesor de tesis, Escuela de Medicina de la 
Universidad Justo Sierra. 1998  
-Ponente en el Segundo Curso Monográfico de Medicina Forense, Academia Mexicana de Ciencias Forenses y 
el Instituto Politécnico Nacional. 1999  
-Ponente de la cátedra de Medicina Forense, Universidad del Valle de México. 1999  
-Asistente al Primer Congreso Internacional de Ciencias Forenses, Guadalajara, Jalisco. 1999  
-Ponente de la práctica de necropsia, Universidad del Valle de México. 2001  
-Asistente al Tercer Congreso de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Instituto Politécnico nacional. 2001  
-Ponente de la práctica de necropsia, Universidad del Valle de México, 2001  
-Asistente al Primer Congreso Internacional de Medicina Forense, Academia Nacional de Seguridad Pública, 
PGR. 2002  
-Ponente de la cátedra de Medicina Forense, Universidad del Valle de México. 2003  
-Curso : El perito y la procuración de justicia, Procuraduría General de Justicia del Estado de México. 2003.  
-Tercer Simposio Nacional, Temas Selectos en Ciencias Forenses, Instituto Politécnico Nacional. 2004  
-Curso Sesión Académica sobre Oralidad, Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 2007.  
-Primer Encuentro Nacional de Servicios Médicos Forenses : la gestión de cadáveres sin identificar. Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, Comite Internacional de la Cruz Roja. 2010  
- Protocolo de Estambul. Instituto de Ciencias Penales. 29 de noviembre de 2016.  
- introducción al Sistema de Gestión de Calidad y Acreditación del Instituto de Ciencias Forenes. Instituto de 
Ciencias Forenes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 26 de enero de 2017.  
- Aplicación del Protocolo de Estambul. Instituto de Ciencias Forenes del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México. 08 de marzo de 2017  
-LA Prueba Pericial en el Sistema PENAL ACUSATORIO Y LA INTERVENCIÓN PERICIAL EN EL JUICIO ORAL. 
UNAM. DEP. SGEC. 06 al 10 de noviembre de 2017.  
-Cursos para peritos del Poder Judicial de la Ciudad de México, para incorporar la perspectiva de género en su 
labor como auxiliares en la administración de justicia. Diciembre 2017.  
-CURSO DE CERTIFICACIÓN EN TÉCNICA DE NECROPSIAS. INTERNATIONAL CRIMINAL INVESTIGATIVE 
TRAINING ASSISTENCE PROGRAM. DEPARTAMENT OF JUSTICE. USA 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

ÁREA PSICOLÓGICA 
 

 
 PABLO GONZALO ORTIZ BELTRÁN LIC. EN PSICOLOGÍA (UNAM; PROMEDIO 9.53)  
FORMACIÓN COMO PSICOANALISTA TESIS SUSTENTADA: “MANUAL PARA LA FORMACIÓN DEL 

PERITO EN PSICOLOGÍA JURÍDICA Y  
La Mora # 13 Col. Ejidos de San Pedro Mártir FORENSE” EXAMEN PROFESIONAL APROBADO CON 
MENCIÓN HONORIFICA  
C.P. 14640 México D.F. Tlalpan PONENCIA: “EFECTOS DE AMBIENTES ENRIQUECIDOS Y 

EMPOBRECIDOS SOBRE LA MEMORIA  
TEL.5033-3654 CEL. (04455)3781-2203 ESPACIAL, POSIBILITADOS POR LA PLASTICIDAD CEREBRAL” EN 
EL 2º CONGRESO  
RFC: OIBP6211132S3 CURP: OIBP621113HDFRLB04 DE FORMACIÓN DE INVESTIGADORES (UNAM)  
MAESTRO EN CRIMINOLOGÍA Y POLÍTICA CRIMINAL (INACIPE; PROMEDIO 9.49)  
TESIS SUSTENTADA: “LA PSICOPATÍA Y SU ASOCIACIÓN CON LA CONDUCTA DELICTIVA COMO UNA 

FORMA DE ETIQUETAMIENTO Y CRIMINALIZACIÓN”  
OBJETIVO PROFESIONAL: DESARROLLAR Y ESTABLECER ESTRATEGIAS EFECTIVAS, QUE 

PERMITAN; EL EJERCICIO Y EL FORTALECIMIENTO DE LOS VALORES Y CAPACIDADES 
INSTITUCIONALES, PARA ABORDAR EFICAZMENTE Y SIN ACTOS DE CORRUPCIÓN SUS FUNCIONES 
PÚBLICAS; DE TAL MANERA QUE SE GENERE CREDIBILIDAD, CONFIANZA Y RESPETO EN LA 
ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR EL ESTADO DE 
DERECHO Y LA PAZ SOCIAL.  
TALLERES, SEMINARIOS, DIPLOMADOS, CONGRESOS Y CURSOS RECIBIDOS  

 PODER JUDICIAL DE LA CDMX; CURSOS PARA PERITOS PARA INCORPORAR LA “PERSPECTIVA DE 
GENERO” EN SU LABOR COMO AUXILIARES EN LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA; DICIEMBRE/2017  

 UNAM. DEP. SGEC.; “LA PRUEBA PERICIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y LA 
INTERVENCION PERICIAL EN EL JUICIO ORAL” NOVIEMBRE/2017  

 INACIPE; FORO “EL SECUESTRO EN MÉXICO: DIÁLOGOS PARA SU COMBATE Y PREVENCIÓN” 

JUNIO/2017  

 INSTITUTO DE CIENCIAS FORENSES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CDMX; 
“APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE ESTAMBUL” MARZO/2017  

 INACIPE; MESAS DE ANÁLISIS EN HOMENAJE A ZYGMUNT BAUMAN “LA CRIMINOLOGÍA EN LA 
SOCIEDAD LIQUIDA” FEBRERO/2017  

 INACIPE; FORO “LA OTRA CARA DE LA VIOLENCIA: UN ABORDAJE INTERDISCIPLINAR A SUS 
MANIFESTACIONES LATENTES” NOVIEMBRE/2016  

 INACIPE ; “PROTOCOLO DE ESTAMBUL” NOVIEMBRE/2016  

 ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE “CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE V.11.0” NOVIEMBRE/2015  

 INACIPE; CURSO “TALLER ARGUMENTACIÓN JURÍDICA” MAYO-JUNIO/2015  

 ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE “CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE V.9.0” NOVIEMBRE/2013  

 ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE SEGURIDAD ALASEP “CONGRESO LATINOAMERICANO DE 
SEGURIDAD 2013” OCTUBRE/2013  

 INACIPE; CONFERENCIA MAGISTRAL “PROSPECTIVA Y POLÍTICAS PÚBLICAS: UN ACERCAMIENTO 
AL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL” JULIO/2013  

 UNAM, FACULTAD DE PSICOLOGÍA; CURSO “PSICOLOGÍA DE LOS JUICIOS ORALES” JULIO-

AGOSTO/2012  

 ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE “CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE V.7.0” NOVIEMBRE/2010  

 UNAM, FACULTAD DE PSICOLOGÍA; 9 CONFERENCIAS “PRIMER CICLO DE CONFERENCIAS DE 
INVESTIGACIÓN” ENERO-NOVIEMBRE /2010  

 UNAM, FACULTAD DE PSICOLOGÍA; CURSO “INTRODUCCIÓN AL MANEJO, ORGANIZACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE DATOS CON SPSS” MAYO/2010 UNAM, FACULTAD DE PSICOLOGÍA; CURSO 

“BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN PSICOLÓGICA EN BASES DE DATOS” AGOSTO/2010 
 UNAM, FACULTAD DE PSICOLOGÍA; SEMINARIO “SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN” ABRIL/2010. 
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